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cional de los órganos especiales co n
competencia urbanística en Barce-
lona, posiblemente de forma preci-
pitada y sobre todo no con el de-
tenimiento que el tema requiere ,
constituye una nueva articulación
institucional en función de las nue -
vas exigencias del fenómeno metro-
politano y de su planeamiento .

Pero, concebido el marco insti-
tucional, con una Corporación Me-
tropolitana con la personalidad su-
ficiente y la autonomía necesaria ,
con una Diputación con la misió n
específica de la planificación urba-
nística de la provincia y un órgano
superior (Comisión Provincial d e
Urbanismo) con poder de decisión
definitiva, tenemos los fundamen-
tos para actuar, orientar e impulsa r
el desarrollo del planeamiento, pero
en urbanismo, como en otras téc-
nicas conformadas por la política ,
la acción se queda incompleta s i
no se perfila y concluye, en defini-
tiva, si no se cierra el círculo .

La aplicación del urbanismo exi-
ge y requiere un instrumento efi-
caz, y éste ha de ser el planeamien-
to, que ha de reunir las condicio-
nes fundamentales e imprescindi-
bles que antes hemos apuntado, y
además ha de ser ambicioso, con

la previsión de espacios y zona s
verdes que tengan una verdader a
utilización como tales, y una re-
serva de equipamientos generale s
acordes con la densidad de pobla-
ción que la ordenación pueda ge-
nerar, en resumen, un urbanism o
con previsión de futuro y con l a
calidad rigor y exigencias que l a
sociedad de hoy requiere e inclu-
so demanda, arbitrando incluso las
fórmulas o sistemas de cooperació n
y compensación, y no otros salv o
casos excepcionales, para que esta s
zonas de dominio público reviertan
a la ciudad, a la colectividad, qu e
es la que con su expansión y servi -
cios transforman el suelo rústic o
en urbano, porque como decía el
profesor Bailbé con frase feliz "N o
hay solares en el reino de la natu-
raleza, son siempre producto de su
inclusión o proximidad a una ciu-
dad" .

Se ha dicho también por un es-
pecialista en la materia que urba-
nismo es política, es ciencia y es
arte de síntesis y, en consecuencia ,
síntesis orquestada de colaboracio-
nes y no técnica singular de un sec -
tor científico, por tanto, a nuestro
juicio, ésta colaboración debe d e
entenderse en el sentido más am -

plio posible, porque la responsabi-
lidad que se deriva del urbanismo
es una auténtica responsabilidad
compartida y no exclusiva, que va
desde la Administración hasta e l
administrado que puede y debe
ejercer la acción pública que se
concibe en la Ley del Suelo, debien-
do contar los órganos con compe-
tencia urbanística con el aparato
material y humano necesario para
obligar y hacer cumplir la ley hasta
los últimos extremos ; porque, de
verdad, resulta desolador oír de
un gran magistrado del Tribuna l
Supremo lo que hace muy pocos
días ha afirmado en Palma de Ma-
llorca : "en el urbanismo se ha dado
el mayor índice de incumplimiento
de las normas legales del país" .

Por todas estas consideraciones ,
el aspecto verdaderamente positivo
de cursillos como este que ha orga-
nizado ANSU, a parte de los cono-
cimientos técnicos que se puedan
adquirir sobre estas materias, es l a
toma de conciencia sobre la singu-
laridad e incluso trascendencia que
supone urbanizar, ya que con una
correcta ordenación y ajustada a
derecho se puede conseguir alg o
tan importante como el bienestar
de la población .

Circular del Ministerio de la Vivienda

Circular 2/75 por la que se da n
normas para la aplicación de
las Disposiciones transitoria s
de la Ley 19/1975, de 2 de
mayo, de Reforma de la Le y
sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana.

Por aplicación del artículo 1° del
Código Civil la Ley 19/1975, de
2 de mayo, de Reforma de la Le y
sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana entró en vigor a lo s
veinte dias de su publicación en el

Boletín Oficial del Estado, efectua-
da el día 5 del mismo mes .

Sin perjuicio de dicha entrada
en vigor, hay materias y precepto s
cuya vigencia y derogación están
expresamente regulados por la s
Disposiciones finales de la propia
Ley .

Otro grupo de materias está re-
gulado por preceptos que requie-
ren, por mandato expreso de l a
Ley, su reglamentación o la previ a
adaptación de los Planes . En esto s
casos, en los que la aplicación d e
la Lev resulta imposible, se segui-
rán aplicando los preceptos de la

Ley de 12 de mayo de 1956 y dis -
posiciones concordantes y regla-
mentarias, en todo lo que no se
opongan a la Ley de Reforma, de
conformidad con su Disposició n
final primera y con el espíritu que
anima a sus Disposiciones transito -
rias, como se manifiesta en el apar-
tado XI de la Exposición de mo-
tivos .

Respetuosas con el principio d e
irretroactividad de las leyes enun-
ciado en el repetido artículo 2 del
Código Civil, ]as Disposicione s
transitorias de la Ley de Reform a
han procurado no introducir solu -
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ciones de continuidad en los pro-
cedimientos en curso y sólo en lo s
casos muy peculiares en los que
la continuación de un procedimien-
to supusiera una colisión con lo s
propios principios de la Ley de Re -
forma, o en aquellos otros en lo s
que los propios principios de la Le y
de Reforma, o en aquellos otros en
los que el procedimiento adminis-
trativo concluso sirviera de antece-
dente necesario para la apertura dP
uno nuevo, correspondiente a la
nueva fase del proceso de planea-
miento y urbanización, se ha anti-
cipado la aplicación de los nuevo s
mecanismos legales, a la adapta-
ción de los Planes generales de
ordenación .

Por último, todas las restantes
disposiciones de la Ley de Refor-
ma, cuya aplicación no requiera la
adaptación previa de los Planes n i
su desarrollo reglamentario, son d e
aplicación inmediata .

La trascendencia de la promul-
gación de la nueva legislación ur-
banística y su incidencia en los ex-
pedientes en tramitación aconsejan
fijar Ios criterios de interpretación
de las Disposiciones transitoria s
mediante la publicación de la pre -
sente circular siguiendo la siste-
mática utilizada por dichas Dispo-
siciones .

1 . Disposición transitoria pri-
mera. La adaptación prevista en
esta Disposición afecta a Ios Plane s
generales de ordenación urbana
municipial o comarcal aprobado s
definitivamente con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley de
Reforma .

Este mandato impide la revisión
de los Planes generales con arregl o
a la Ley de 12 de mayo de 1956 ,
por lo que, aquellas Corporacione s
o entidades urbanísticas especiales
que tuvieran en curso de revisió n
un Plan general, deberán suspende r
el procedimiento para proceder a
la adaptación prevista en esta Dis -
posición transitoria y a su tramita-
ción con arreglo a la misma .

2 . Disposición transitoria se-
gunda.-En esta Disposición se re-
gulan dos aspectos diferentes que
afectan a Planes parciales .

A) En el número 1 se contem-
pla la ejecución de tales Planes ,
disponiéndose que todos aquello s
aprobados definitivamente con an-
terioridad, pero que no estuvieren
en curso de ejecución, o aprobado s
definitivamente con posterioridad
a la fecha de entrada en vigor, s e
ejecutarán con arreglo a la Ley d e
Reforma. Como quiera que la eje-
cución de los Planes se regula en e l
Título III, serán los preceptos con-
tenidos en este Título los que ha-
yan de aplicarse, en tanto en cuan -
to no exijan la adaptación previ a
de los respectivos Planes generales ,
y, en particular, los preceptos qu e
regulan los sistemas de actuación .
Por ello, en los Planes parciale s
aprobados que hubieran fijado
como sistema de actuación el d e
cesión de viales, éste, habrá de
ser sustituido por alguno de lo s
previstos en la Ley de Reforma .

Ha de aplicarse, pues, la norma-
tiva de la Ley de Reforma en pun -
to a sistemas de ejecución de lo s
Planes parciales, lo que para cual -
quiera de los sistemas que se siga ,
supone, la cesión gratuita de los te-
rrenos que sean de cesión obligato-
ria según el Plan parcial que se
ejecute, aun cuando no sean de
aplicación directa Ios artículos 67,
68, 69 y 69 bis, toda vez que s u
efectividad queda condicionada a
la adaptación de la clasificación de l
suelo contenida en el Plan Genera l
a los nuevos tipos y categorías in-
troducidos por la Ley de Reforma .

La referencia al artículo 68 ha de
entenderse hecha, pues, a los efec-
tos de la distribución de beneficio s
y cargas dentro del Plan parcia l
correspondiente, pero no a los efec-
tos de la cesión del 10 % del apro-
vechamiento medio del sector, y a
que la aplicación de esta obligació n
requiere la plena aplicación de lo s
mecanismos compensatorios deri-
vados del aprovechamiento medi o
del suelo urbanizable programad o
que sólo puede obtenerse en los

nuevos Planes generales, como ha
quedado indicado .

B) El número 2 de esta Dispo-
sición transitoria se refiere a los
Planes parciales que se aprueben
inicialmente en fecha posterior a la
de entrada en vigor de la Ley de
Reforma y que desarrollen Plane s
generales no adaptados a dicha
Ley . Estos Planes parciales se ajus-
tarán a lo dispuesto en el nuev o
artículo 10 y desarrollarán las res-
pectivas calificaciones de suelo de
los correspondientes Planes gene-
rales lo que significa, de una parte,
que habrán de incorporar como mí-
nimo las reservas de terrenos qu e
para dotaciones y equipamientos
comunitarios establece dicho ar-
tículo, y por otra parte, que los Pla-
nes generales, a los que se han d e
ajustar igualmente, conservan sus
calificaciones de suelo urbano, d e
reserva y rústico, con su corres-
pondiente régimen jurídico, en tan-
to no se proceda a su adaptación .

A sensu contrario, los Planes
parciales en tramitación, por ha-
berse aprobado inicialmente ante s
de la entrada en vigor de la Ley de
Reforma, no requieren modifica-
ción alguna y pueden seguir su tra-
mitación hasta obtener su aproba-
ción definitiva, si procediera.

3 . Disposición transitoria terce-
ra.-Fija el momento en el que ha
de entenderse que se hallan en cur -
so de ejecución los Planes parciale s
que desarrollan Planes generales
no adaptados a los efectos de l a
Disposición transitoria segunda ,
número 2 .

Si bien las reglas establecidas
ofrecen la claridad suficiente par a
su directa aplicación, conviene efec-
tuar la puntualización de que e l
objetivo perseguido por la Ley es
evitar la inaplicación de la Ley de
Reforma en aquellos casos en lo s
que existan dudas sobre la autén-
tica ejecución de Planes parciale s
aprobados que pudieran favorece r
operaciones limitadas a ocasiona r
un aumento de valor de los terre -
nos mediante la aprobación de ta -
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les Planes, no seguidos de su co-
rrespondiente fase de ejecución .

Por ello, cuando existieran sig-
nos evidentes y reales de ejecución ,
como los señalados en esta Dispo-
sición, podrán entenderse en curs o
de ejecución .

En relación con el sistema de ce-
sión de viales, y ante dudas de in-
terpretación expuestas en el Depar-
tamento, se aclara que la referen-
cia al artículo 130 .2 de la Ley de
12 de mayo de 1956 ha de enten-
derse al hecho de que por el Ayun-
tamiento se haya acordado la eje-
cución de las obras, sin que teng a
relevancia la anticipación o no de l
pago de las contribuciones especia -
les ya que, aquella, es una faculta d
potestativa pero no necesariamen-
te vinculada a la aplicación del sis -
tema .

Por último y aunque no se men-
cione de modo expreso, por su re-
lación con la ejecución del planea -
miento, conviene aclarar que po r
aplicación del principio de conser-
vación de los procedimientos legí-
timamente iniciados con arreglo a
la legislación anterior, los proyec-
tos de compensación y las repar-
celaciones en trámite a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma de -
ben continuar su tramitación co n
arreglo a la Ley de 12 de mayo d e
1956 y a su Reglamento de Repar-
celaciones, sin perjuicio de la posi-
bilidad de que los interesados de-
sistan de dichos procedimientos
para su iniciación con arreglo a l a
citada Ley de Reforma .

Los que se inicien con posterio-
ridad a la entrada en vigor de l a
Ley de Reforma se sujetarán a ésta,
tanto en su contenido como en l o
referente al procedimiento, y a l
Reglamento de Reparcelaciones en
lo que no oponga a la Ley .

4. Disposición transitoria cuar-
ta.-Esta Disposición transitori a
plantea, en general, el conjunto d e
problemas derivados de las actua-
ciones expropiatorias . El principio
aplicado es el que igualmente se h a
utilizado en relación con los proce-

dim ientos en curso en Ias restante s
materias .

Deben distinguirse : a) los su -
puestos expropiatorios amparados
en la Ley 52/1962, de 21 de julio
por no haberse producido la adap-
tación del Plan general correspon-
diente ; b) aquellos que suponga n
la mera ejecución de Planes con
arreglo al artículo 121 y siguientes
de la Ley de 12 de mayo de 1956 .

a) En cuanto a los primeros, el
párrafo segundo de la propia Dis -
posición transitoria ordena la apli-
cación íntegra de la Ley de 21 de
julio de 1962, y por ende de s u
desarrollo reglamentario aprobad o
por el Decreto 343/1963, de 21 de
febrero, a todas las "actuacione s
iniciadas" .

La iniciación de la actuación pue -
de referirse tanto a aquellos incoa -
dos antes de la entrada en vigor de
la Ley de Reforma, como a los qu e
se inicien ya bajo su vigencia, pero
sin que todavía se haya practicad o
la necesaria adaptación de los tipo s
y categorías de suelo del Plan ge-
neral .

Tanto en uno como en otro su -
puesto, la aplicación de la Ley de
21 de julio de 1962 comporta que
los proyectos de-delimitación, la s
previsiones de planeamiento, el cua-
dro de precios máximos y míni-
mos, las tasaciones conjuntas e in-
dividualizadas, la competencia y lo s
procedimientos y criterios de va-
loración serán los establecidos en
dicha ley de 1962 y su Reglamento .
En punto a criterios de valoración
la aplicación de la Ley de 196 2
supone, en fin, que los criterios d e
valoración a tener en cuenta serán
los de la Ley de 12 de mayo de 1956
y su Anexo de Coeficientes, toda
vez que la citada Ley de 1962 se
remite a esta normativa .

b) En cuanto a los segundos ,
ha de sostenerse igual criterio po r
la identidad de razón existente ,
en tanto no se adapten los Plane s
generales a la nueva Ley, con la s
necesarias matizaciones que a con-
tinuación se exponen .

Los procedimientos de delimita-
ción y expropiación iniciados con
arreglo a los artículos 121 y siguien-
tes de la Ley de 12 de mayo de 195 6
deben seguir su curso con arreglo
a la misma Ley, mientras que los
que se inicien con posterioridad a
la entrada en vigor de la Ley d e
Reforma se ajustarán a ésta.

Los criterios de valoración serán
los de la Ley de 12 de mayo de
1956 y su Anexo de coeficientes
aprobado por Decreto de 21 d e
mayo de 1956, en tanto no se efec-
túe la adaptación de los Planes ,
imprescindible para la aplicación
del valor urbanístico que regula el
artículo 88 de la Ley de Reforma.

Por último, en los municipios
que carecieran de Plan general de
ordenación, la clasificación de su
suelo se ha de efectuar conforme a
la Ley de Reforma, por lo que, no
existe ningún obstáculo legal o ma-
terial para que se apliquen los cri-
terios de valoración establecidos
en la Ley de 12 de mayo de 1956 ,
criterios que, por consiguiente, ha-
brán de prevalecer, como result a
previsto en el artículo 88 número 2 ,
párrafo cuarto de la misma Ley .

5 . Disposición transitoria quin-
ta.-De esta Disposición merec e
destacarse a efectos aclaratorios lo
establecido en su número 3 .

Parte la presente Disposición d e
la diferenciación de dos grupos de
municipios : los que tienen Pla n
general de ordenación urbana apro-
bado o en tramitación, y los que
carecen en absoluto de Plan .

En el primer caso, la delimita-
ción del suelo a que se refiere e l
artículo 66.2 de la Ley de Reform a
es innecesaria porque la clasifica-
ción está contenida en el Plan ge-
neral aprobado definitivamente o
en tramitación a la entrada en vi -
gor de aquella Ley, sin perjuicio d e
la necesidad de su adaptación, e n
ambos casos, conforme a la Dispo-
sición transitoria primera . Esto su -
pone, una vez más, el respeto a l
principio de irretroactividad de la s
leyes utilizado por la Ley de Refor -
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ma, excepto en los casos especiales
en los que expresamente se impon-
ga su aplicación retroactiva . En
consecuencia, los Planes generales
en tramitación a la entrada en vi -
gor de la citada Ley que no impli-
quen la revisión de otro anterior ,
podrán seguir dicha tramitació n
hasta su aprobación definitiva, s i
procediera .

En el segundo, la delimitación es
necesaria y la clasificación a qu e
dará lugar será la establecida en e l
artículo 66 de la Ley de Reforma .
Se hace notar que en tanto no s e
apruebe el correspondiente desarro-
llo reglamentario de la Ley que re-
gule de forma completa y defini-
tiva todos los aspectos propios de l
planeamiento, la edificación y ur-
banización del suelo clasificado
como urbano por el Proyecto de
delimitación, deberá acomodarse a
los Planes, Normas u Ordenanza s
que, en su caso, existieran debida -
mente aprobados o por las Norma s
Subsidiarias del planeamiento que
al efecto se hubieran de aprobar .

6 . Planes provinciaies, Plane s
especiales y Normas subsidiarias y
complementarias del planeamiento.

La Ley de Reforma no establece
ninguna norma transitoria con res-
pecto a estos Planes y Normas por -
que no requieren inexcusablemen-
te su adaptación a la misma, salvo
que se trate de Normas subsidia -
rias de planeamiento general que,
por su carácter supletorio de los
Planes generales, habrá de segui r
Ia regla de la Disposición transito -
ria primera .

Ello no obstante, tales Planes, en
particular los provinciales, y la s
Normas subsidiarias y complemen-
tarias, que se encuentren aproba-
dos a la entrada en vigor de la Le y
de Reforma, sin perjuicio de la va-
lidez de sus determinaciones, de-
berán desarrollarse y ejecutarse uti-
lizando los instrumentos de pla-
neamiento y clasificación del suel o
de la Ley de Reforma .

Por lo que afecta, en particular ,
a las Normas subsidiarias y com-
plementarias en tramitación por

los órganos del Ministerio de l a
Vivienda, se ajustarán, en tod o
caso, a lo dispuesto en la Ley d e
Reforma .

Lo que comunico a VV.II . a los
efectos procedentes .

Dios guarde a VV.II .
Madrid, 28 de Junio de 197 5

El Subsecretari o

Iimos . Sres . : Director General de
Urbanismo ; Director Gerente del
INUR ; Delegado del Gobierno
en la COPLACO ; Presidente d e
la Comisión Provincial de Urba-
nismo de Barcelona ; President e
de la Corporación Administra-
tiva de Valencia ; Presidente d e
la Corporación Administrativ a
Gran Bilbao ; Delegados Provin-
ciales del Departamento .
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